
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Referencia  : 85001310002-2020-00152-00 

Demandante : LUIS OLIVO TORRES FERNANDEZ Y OTROS. 

Demandado : ANDRES FELIPE BECERRA Y OTRO. 

 

I. Objeto 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el 

apoderado judicial del demandado Jorge Ángel Becerra. 

 

II. La providencia recurrida 

 

Se trata del auto de fecha 9 de septiembre de 2022, mediante del cual se tuvo por contestada la 

reforma de la demanda por parte de Andrés Felipe Becerra y no así por parte de Jorge Ángel Becerra, 

a su vez, absteniéndose el juzgado de dar trámite a la solicitud de nulidad que este último radicó por 

falta del poder legalmente conferido, ordenando el traslado de las excepciones de mérito.   

 

III. Del Recurso Interpuesto 

 

Presenta como reparos del recurso, que, el apoderado de los demandantes envío el 7 de abril de 

2022 el traslado de la reforma de la demanda al correo, por lo que, oportunamente el 26 de abril de 

2022 a las 10:16 y 10:41 am, radicó al correo de esta dependencia la contestación de la demanda 

junto al poder legalmente conferido y las excepciones previas en nombre del demandado Jorge Ángel 

Becerra, por lo que solicita se revoquen los numerales segundo y tercero del auto de fecha 9 de 

septiembre de 2022. 

 

IV. Actuación surtida 

 

El trámite del recurso de reposición se cumplió dado que por secretaria se corrió traslado conforme 

lo dispuesto por el CGP art. 110 y 319, en la lista del 19 de septiembre de 2022. 

 

V. Consideraciones 

 

La solicitud de reposición es un medio para impugnar las providencias judiciales y consiste en que el 

mismo funcionario que la profirió pueda corregir los errores de juicio en que haya incurrido y como 

consecuencia la reforme o revoque, pues bien, atendiendo a que el reparo concreto, que es el hecho 

de no haber tenido en cuenta la contestación de la reforma de la demanda presentada por parte del 

demandado Jorge Ángel Becerra el despacho memoria lo siguiente:  

 

El demandado Jorge Ángel Becerra se notificó del auto admisorio del presente proceso de manera 

electrónica el 3 de junio de 2021 y dentro del término del traslado guardó silencio, así se dejó por 

sentado en auto del 19 de octubre de 2021. 

Para el 8 de noviembre de 2021, se radicó solicitud de nulidad por indebida notificación del demandado 

Jorge Ángel Becerra, sobre la cual el el juzgado se pronunció el 4 de abril de 2022, requiriendo a su 

promotor, para que en el término de 5 días allegará de manera íntegra el citado escrito, mismo que se 



 

 

remitió, pero en esta ocasión sin el respectivo poder, por ello en auto del 5 de julio de 2022, se  instó 

a la parte para que anexara en legal forma el poder otorgado, sin manifestación alguna por parte del 

interesado. 

El 9 de noviembre de 2021 y 7 de abril de 2022 el demandante allegó escrito de reforma de demanda 

y constancia de haberla remitido a los demandados a través de correo electrónico, razón por la cual 

su vocero judicial presentó contestación de la reforma de la demanda el 26 de abril de 2022. 

Sin embargo, esta judicatura por error involuntario incorporó al proceso únicamente la contestación 

del demandado Andrés Felipe Becerra, sin percatarse que, en la misma data, en correo separado, se 

había allegado la salida procesal del demandado Jorge Ángel Becerra, donde se aportó el respectivo 

poder bajo las previsiones del Decreto 806 de 2022 hoy Ley 2213 de 2022, según constancia 

secretarial. 

Entonces, fuerza es concluir que le asiste razón al recurrente, por lo que, se revocarán los numerales 

dos, tres y cuatro del auto fustigado, disponiendo en lugar de ello, tener por contestada la reforma de 

la demanda por parte del demandado Jorge Ángel Becerra y ordenar que por secretaria se corra 

traslado de las excepciones previas.  

 

- En el mismo sentido y respecto de la nulidad por indebida notificación de que trata el numeral 

octavo del artículo 133 del CGP, presentada por el demandado Jorge Ángel Becerra, en aras de 

proteger el derecho de contradicción y defensa que le asiste, obra decir que, verificadas las etapas  

procesales se observa que, con la admisión de la reforma de la demanda y la contestación que para 

el caso no había sido tenida en cuenta, dar trámite al citado mecanismo resultaría en un desgaste 

procesal innecesario; ello en razón a que la situación propuesta se entiende saneada, como quiera 

que el derecho de defensa del demandado, en el estado actual del proceso se encuentra garantizado, 

en atención a que se abrió la oportunidad procesal para ello y fue aprovechada por el demandado, al 

descorrer legalmente el traslado de la reforma a la demanda, defensa que será tenida en cuenta para 

el debate que en sentencia ponga fin a esta instancia. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare  

 

VI. RESUELVE 

 

PRIMERO. REPONER los numerales segundo, tercero y cuarto del auto de fecha 9 de septiembre 

de 2022, por las razones expuestas en referencia, para en su lugar. 

 

SEGUNDO. MANTENER incólume el numeral primero de la provincia recurrida.   

 

TERCERO. TENER por contestada la reforma de la demanda por parte de Jorge Ángel Becerra y 

propuestas excepciones previas, las cuales se incorporan al proceso para lo pertinente.  

 
CUARTO. Por secretaria córrase traslado de las excepciones previas conforme los dispone el 

artículo 101 del C.G.P, concordante con el artículo 110 de la misma obra procesal.  

 
QUINTO. ABSTENERSE de dar trámite al incidente de nulidad por indebida notificación 

presentado por el demandado Jorge Ángel Becerra, por lo expuesto en precedencia.  

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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